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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 26/11/2013. Proceso 773 - Listado a 26 de Noviembre de 2013, a las 14:13 

Celebrado el acto de adjudicación el día 26 de noviembre de 2013 para cubrir plazas en 
régimen de interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a 
continuación los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no 
presentarse al mismo. 
  
Función: 0590005 - GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10001060 048420435 GARRIDO CABALLERO, M. MAGDALENA 
  
Función: 0590006 - MATEMÁTICAS 

 N.Lista DNI Nombre 

 10001400 048482060 ORENES RABADAN, MARIA PILAR 
 10001410 053708664 CARA MALDONADO, ANGEL 
  
Función: 0590008 - BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000690 074223328 SANCHEZ ANTON, FRANCISCA 
 10001050 034865532 LARDON CALLEJON, MARIA LUISA 
  
Función: 0590016 - MÚSICA 

 N.Lista DNI Nombre 
 08000390 048480570 ABENGOCHEA BARO, PALOMA 
  
Función: 0590017 - EDUCACIÓN FÍSICA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000910 071554464 GARROTE GARCIA, JORGE 
 10000940 071215862 SANCHEZ MIGALLON JIMENEZ, TERESA 
 10001020 048415787 MARTINEZ GARCIA, LUZ MARIA 
 10001100 077518209 GOMEZ VAZQUEZ, SEBASTIAN 
  
Función: 0590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000710 023042329 PEREZ GIMENEZ, MAGDALENA 
  
Función: 0590019 - TECNOLOGÍA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000950 074171855 SIMON FERRANDEZ, Mº DOLORES 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
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renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre,  y además todos los Profesores Técnicos de F.P debe rán presentar también , el 
certificado de aptitud pedagógica o master habilitante. 

El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 
apartado 5.2. de la Orden de 29 de Junio de 2013 (BORM 6 de julio). 

Murcia, a 26 de noviembre de 2013 

JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 
 
 


